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La presente invención se refiere a un dispositivo 
muestrario especialmente concebido para productos de cos­
mética, el cual, no obstante ser de dimensiones reducidas, 
tiene una capacidad muy notable para el fin a que se des- 

5 tina.
El indicado muestrario se caracteriza, en lí­

neas generales, por el hecho de estar constituido por una 
pluralidad de placas superpuestas entre sí y articuladas 
a un eje común, cada una de cuyas placas tiene formados en 

10 *^uha de sus caras una serie de alvéolos, que forman otros 
tantos contenedores de un producto de cosmética, estando 
este conjunto dotado de una placa superior de cierre, y 
cada una de dichas placas, incluso la de cierre, de un 
orificio coincidente con los de las demás en la posición 

15 superpuesta para recibir un vástago inmovilizador.
Este vástago inmovilizador puede estar consti­

tuido ventajosamente por un pincel aplicador, cuando no 
es utilizado para aplicar las muestras.

Los dibujos adjuntos muestran tan sólo a títu- 
20 lo de ejemplo, no limitativo del alcance de la presente

invención, un caso práctico de realización de un muestra­
rio para productos de cosmética según las características 
descritas.

Eh dichos dibujos, la figura 1 es una vista en 
25 perspectiva del dispositivo en la posición de cierre al

estar todas las placas y la tapa superpuestas entre sí e
inmovilizadas al estar atravesados sus orificios por un 
pincel aplicador; la figura 2 es una sección en diagonal
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del conjunto representado en la figura anterior; y la figu­
ra 3 es una vista en planta con la tapa parcialmente abier­
ta *

Asi, pues, según la representación de los dibu- 
5 jos, que responden a una realización preferida, el muestra­

rio para productos de cosmética, según la invención, queda 
constituido por una pluralidad de placas -1-, cuya forma, 
según el ejemplo representado y que se describe, es rom­
boidal, pero ello no excluye la posibilidad de recurrir 

10 a otras formas, las cuales presentan la particularidad de
estar articuladas, con posibilidad de giro independiente, 
a un eje común -2-.

Cada una de estas placas -1- está dotada, por su 
cara superior, de una serie de alvéolos -3-* que pueden 

15 variar en número y distribución, y también en tamaño y for­
ma, cuya finalidad es la de contener los distintos produc­
tos de cosmética -4-. La placa superior -5- carece de ta­
les particularidades porque constituye una tapa de cierre.

Todas las placas -1- y la -5- están dotadas de 
20 un orificio -6-, formado en un punto opuesto al de su ar­

ticulación al eje -2-, y coincidiendo con los de las otras 
placas, de tal manera que, cuando todas ellas están super­
puestas, ta^y como representa en las figuras 1 y 2, aque­
llos orificios -6-, determinan un alojamiento vertical en 

25 el que es susceptible de alojarse un vastago inmovilizador.
Dicho vastago puede quedar constituido ventajosa­

mente por el propio mango -7- del pincel -8- aplicador de 
las muestras -4-, encontrando de este modo un alojamiento
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para cuando no es utilizado.
Este dispositivo podrá mejorarse con todos cuan­

tos detalles constructivos se estimen (portuno incorporar 
con el fin de mejorar las condiciones de trabajo del mis- 

5 mo. Asi, pues, entre otros, cabe prever la posibilidad de
inscribir en la cara vista de la tapa -5- todas cuantas 
indicaciones se estimen oportunas relacionadas con las 
muestras contenidas, posibilidad que se extiende incluso 
hasta para los bordes o cantos visibles de las placas in- 

10 dicadas.
Serán independientes del objeto de la presente 

invención los materiales empleados en los distintos ele­
mentos constitutivos del muestrario para productos de 
cosmética, así como las formas y dimensiones, tanto ab- 

15 solutas como relativas, de los mismos, y, en consecuen­
cia, todo cuanto no afecte a su esencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Muestrario para productos de cosmética, 
caracterizado por el hecho de estar constituido por una 
pluralidad de placas superpuestas entre sí y articuladas 
a un eje común, cada una de cuyas placas tiene formados

5 en una de sus caras una serie de alvéolos que forman
otros tantbs contenedores de un producto de cosmética, es­
tando dotado este conjunto de una placa superior de cie­
rre, y cada una de dichas placas, incluso la de cierre, 
de un orificio coincidente con los de las demás en la po-

10 sición superpuesta para recibir un vastago inmovilizador.
2. Muestrario para productos de cosmética, 

según'la reivindicación 1, caracterizado porque el vás- 
tago inmovilizador está constituido ventajosamente por 
el mango del propio pincel aplicador.

15 3. Muestrario para productos de cosmética.
La presente memoria descriptiva consta de cin­

co hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 27 de agosto de 1.977-

GENERAL GeSPETlCS^DE ESPAÑA, S. A.
p.a
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